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P U N T O S P E S U S G R I G I O N . 
M A N I L A . — I m p . Amieos i M Pai». ("alie de PALACIO, núm. 8. 

En P R O VINCIAS.—Kn casa de lo» corresponsales de dicho periódico. 
Un nnmoro •niHlM ... . ITW WIHAIL. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
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cr íc .iírjfilinjs 
ID íiH Real órden. 

IB 
i MINISTERIO DE LA GÜKRRA Y DE ULTRAMAR. = 
Ultramar. = N ú n i . 127 .=Escmo. S r . = L a Reina 

{((. DI «i'.) se ha digundo acceder á la permuta 
que de sus respectivos destinos han solicitado Don 
Álanuel Quintana y I ) . Estevan Monti l la , nom-
brando, en su consecuencia, al primero oficial de 
la clase de terceros del Gobierno Superior C iv i l 
de la Isla de Cuba con el haber anual de mi l 
pesos, y al seo-undo Administrador de] Os i tar io de 
Hacienda públ ica de la provincia de Antique, en 
las Islas Filipinas, cuya plazn es tá dotada con 
iiíual haber. De líeal órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos anos. Madrid 4 de Febrero 
de 1 8 ( U . = O t D o N N E L L . = 8r. Superintendente dele
gado de Hacienda de las Islas Fil ipinas. 

Manila 5 de A b r i l de 186 l . = Cúmpla se lo que 
S. M . manda en la precedente Real ó r d e n : á 
los efectos oportunos, t ras ládese al T r ibuna l de 
Cuentas, á la Intendencia de Visayas, á la de 
Luzon, pub l íquese en la Gaceta ojicial y a r ch í 
vese. = L E M E K Y . = E S copia .=E1 Secretario, J . L u i s 
de Baura. 

2.a Sig^í®!». 
rior mas. 

Sección de H a c i e n d a p ú b l i c a . 

-•fóoíli ¡q ' - r ííiUv • . ' • 
Manila 5 de A b r i l de 1801.=Se admite la re

nuncia que hace D . J o s é Valentin Viera, oficial 
h ' del Depósito mercantil de la Aduana de esta 
Capital, de la plaza de oficial 4.* de la Contadur ía 
fie Real Hacienda de las Islas Visayas, para la que 
fué electo por decreto de esta Superintendencia de 8 
^e Marzo próesimo pasado, y en su consecuencia se 
nombra para dicha plaza de oficial 4. ' , dotada con 
ochocientos pesos anuales, a D . Carlos Conde de 
Guzinan, Almacenero 3.° de los depósitos g-enerales 
de tabaco rama, con setecientos pesos, por ser á quien 
corresponde el ascenso por órden riguroso de anti
güedad en el escalafón de su c l a se .=Tra s l ádese á la 
Intendencia general, al Gobierno P . ¡VI. de las Islas 
Visayas, y al Tribunal de Cuentas: publíquese en la 
( í ' i c e t a : dése cuenta al Gobierno de S. M . y verifi-
CÍUIO archívese. = L E M E K Y . = E S copia. = E 1 Secre-
tíirio, D a u r a . 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Habiendo renunciado la gerencia del Consulado 
''-^l'aña en Sing-apore, durante la ausencia del Sr. 

Cónsul propietario, el Vice-Cónsul D . Pedro Blanco, 
sido nombrado, con la autorización competente 

fel Honorable Gol)ernador de aquel punto, el Sr. 
Eugenio Henuckindt, del Comercio, para servir 

e!l interinidad dicho Consulado. 
Lo que de órden del Escmo. Sr. Gobernador Ge-

neral se publica para conocimiento del comercio, 
"la 5 de A b r i l de 1 8 0 1 . = / . Lu i s de Fauro. 

Debiendo trasladarse á la Península en el vapor 
de la mala que saldrá de Hong-kong el dia 1.° de 
Mavo próesimo, en uso de l íeal licencia, el Sr. 
Cónsul general de E s p a ñ a en China, por motivos de 
salud, quedará en su lugar y durante su ausencia 
encargado del Consulado el Cónsul de S. M . C. en 
Sanghay D . Gumersindo Ojea y Porras. 

Lo que de orden del Escmo. Sr. Gobernador Ge
neral se publica en la Gticata para conocimiento del 
comercio. 

Manila 5 de A b r i l de 1801.=«7". L u i s de Baura . 

ÍÜUÍJL ÍSÍ .ohisuo.R i« Í.!1'''I-ÍVÍ non vvmlmsvf.y 
C O R R E G I M I E N T O D E L A M . N5 Y Si L . 

CIUDAD DE MANILA. 

Con autorización del Superior Gobierno de las 
Islas se reproduce ín tegro en español y en tagalo 
un bando de 27 de Marzo de 1850 que contiene 
un método sencillo para puriíii ar y hacer potable 
el agua del rio Pasig, á fin de que las personas 
que usan dicha agua por no poder obtener otra de 
mejores condiciones, eviten el daño que pudiera re
sultarles por bebería en el mal estado en que suele 
hallarse todos los años durante la presente estación. 

Manila 8 de A b r i l de \SC) l .=J . B . Mar t ínez . 3 

K A \ 9)0 Q X K SE C I T i . 

Superior Gobierno y Capitanía general de Filipinas. 
Hahieudo llamndo la Htencion de este Superior Go

bierno el estiido de putrefacción en que suelen hidlirse 
las aguas del rio Pas ig eu la presente es tac ión , casi todos 
los años; y deseando remedinr un mal tan perjudirial a 
la salud publica, y principalmente á la multitud de in
d í g e n a s que carecen de recursos para proporcionarse aguas 
mas 9an>is traídas de larga» distancias; d e s p u é s de haber 
oido el parecer de personas entendidas en la materia, he 
dispuesto que se iiuprhua y circulé el siguiente m é t o d o 
aconsejado por el Gefe de Sanidad Militar y Subdelegado 
interino de Medicina, recomendando su uso para evitar 
los niales que el descuido en observar unas reglas tan 
fáciles pudiera ocasionar. 

M é t o d o sencillo p a r a purificar y hacer potable el agua 

del rio P a s i g . 

fee prepara una tinaja, barril o cualquiera vasija honda 
con algunos a g ú j e n l o s en su fondo, los cuales se cubren 
con un pedazo de lienzo claro. E n c i m a de este lienzo se 
estiende una capa de arena de cuatro ó seis dedos de 
espesor; encima de esta, otra capa algo mayor de carbón 
vegetal groseramente molido, es decir reducido á pe
q u e ñ o s frágil lentos; y encima del carbón, otra capa de 
arena ¡guñl a l a primera, cubriendo todo con un pedazo de 
sinamay claro. 

, Hecho esto, se llena la tinaj i ó vasija asi preparada, 
del agua del rio, la cual filtrando por la arena y el carbón 
sale por los agujeritos en muy buena disposición p^ra 
ser bebida. 

E s t e es el m é t o d o mas sencillo; pero si se quiere pu
rificar de una manera aun mas perfecta, se debe hacer 
hervir por espacio de media hora, filtrarla en seguida del 
modo que se ha dicho, y agitarla d e s p u é s lo suficiente 
para que se airee y adquiera el verdadero gusto de las 
aguas mas escelentes. 

Se advierte que cada ocho ó diez dias debe renovarse 
la arena y el carbón, lavando los lienzos que hayan servido. 

L a s personas qne qnierui purificar el agua en mayor 
cainidad pueden filtrarla en toneles 6 pipas, aumentanilo 
propnrcionaluiente las capas de arena y caibon.===Manila 
27 de Marzo de \$>o0.=Antonio Codornm. 

Manila de Abril de 1850.=:jB/a/ico. 

A n g pagea munasdan ó naquita nang Superior Gobierno 
dito sa sangcapoloan ang lagaj nang pagoá baho uang tu-
big sa ilog nang Pasig, halos taontaon dito sa panahoug 
tag-arao, at sa paguanasa nang naturang Superior G o 
bierno ay nagpalagay nang remedio sa manga tauo, at 
lalong lalo sa caramihan nang manga mahihirap na ta-
galog, na hindi macaquita nang tubig na mabuti cong 
hindi cumuha sa malayo: capagea ringig co nang hatol 
nang manga marurunong na tauo, dito sa bagay na 
i ío, í , linalang co na ipalimbag at ipamalita ang sunod-
sunod na aral na hatol nang puno nang Sanidad M i 
litar, at Subdelegado nang Medicina, at ipinagbilin ang 
gagao-in, ó aral na na sa ¡baba nito, nang houag magea 
saquit ang manga tauo, cong canilang ualing bahalain, 
ó ipagpabaya ¡ tong naturang aral; ' 1 * ^ 

Mal iuanag na a r a l sa paglil inis nang tubig sa ilog nang 
P a s i g , at n'¡ng mainom nang manga tauo. 

Ihahanda ang isang lapayan 6 banga caya, at pag-
bubutasan ang puit nang maliliit na hutas, at tataepan 
nang isang lienzong madalang ó smamay caya; at sa 
ibabao nitong sinamay ay lalalagan nang buhangin na 
ang capal ay apat na dalina: mahiguit, at sa ibabao nitong 
buhangin ay lalatagang uli nang uling na tinatauag na 
vegetal na ito,i, diniedie na maliüit, na ang capal ay 
limang daling mahiguit; at sa ibabao nang uling ay la-
laguian uli nang buhangin casingcapal nang na sa ilalim. 
a l lataepang lahat nang sinamay ó lienzong madalang. 

At cong magaua na ¡lo ay pupunin ang tapayan ó 
banga caya nang tubig sa ilog, na parang isang ligiahang 
patululuin, at ang tubig na tutulo ay siyang iinuinin. 

Ito nga ang aral 6 turong magaan na dapat gao-in, 
ó cong ibig namang maglinis nang sa i b m g {)araaiig 
lalong mabuti, ay ang dapat gao-in ay paculuin na ha-
lagang calahaling oras ang tubig, at doon sa guinauang 
salaan na buhangin at uling na parang Hgiahan, ay 
doon ibubuhos al patutuluin, nt ipahahangin nang lu-
mabas ang totoong lasa at casarapan nang t u b i í . 

Ipinag bibilin, na tuing icaualo 6 icasampuong arao 
«y dapat halinhan ang uling at bubungiu, at labhang 
maliriis ang manga lienzo ó sinamay na guinamii. 

A n g tauong ibig mag linis nang m a n m i n g tubig ay 
humanap nang raalalaquing sis¡<llaii na para nan>í ma
nga maltabana ó calamba, at nnir ulinir at buhangin 
ay dadagdagan ang capal, ayon SH laqni nang guina-
g a u a n . = Manila 27 nang Marzo de 1330 .=Antonio 
Codornm. 

Manila 
Mt] .-¿ii 'y.] 01, E:iíi fl5«3. (lU..\J' 005 .IIOJ 
de Abril de 1850 = B l a n c o . 

CAPITANA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTAW> MAYOU. 

Orden general del Ejército del 9 de Jlhril de 1861. 

Por el Ministerio de la Guerra con fecha 15 de Enero del pre
sente año, se ha comunicado al Escmo. Sr Capitán General de 
estas Islas la Real órden Circular siguiente:^Escino. Sr.= El Señor 
Ministro de la Guerra dice con esta fecha al Director general de 
Infantería lo que si gue:=Entera da la Reina (q. D. g.) de la ins
tancia que V. E . cursó á este Ministerio en 31 de Agosto último 
promovida por el capitán que fué del bntallon provincial de Baza 
núm. 75 D. Vicente Besa y Riquelme, dado de baja c i el Ejército 
por haberse escedido en el uso de In Real licencia qun por en
fermo se hallaba disfrutando, y teniendo presente lo espuesto por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 30 de 
Noviembre próesimo pasado, ha tenido á bien concederle como gracia 
muy especial la rehabilitación que en su empleo solicita, quedando 
sin efecto la Real órden de 5 de Marzo nnlerior por la que se 
dispuso su baja en el' Ejército, pero teniendo en cuenta S. M. los 
repetidos reliéñs que por falta de justificación y á consecuencia 
de enfermedad ha necesitado este oficial, so ha servido diuponer 
sufra ün reconocimiento facultativo ante el Capitán General dol 
distrito en que se halla á fin de determinar cual sea el estado de 
su aptitud física, estendiéndose el certificado correspondiente que 
original ha de remitirse á este Ministerio para en su vista acordar 



lo que proceda, haciéndose entender al interesado que esta será 
la última vez en que se le dispensarán sus descubiertos. Finalmente 
es la Real voluntad que V. E . lo destine desdé luego á cuerpo 
conforme á lo mandado, y "que de esta disposición, del mismo modo 
que se efectuó con la baja del oficial mencionado, se dé conoci
miento á los Directores é Inspectores generales de las armas é 
institutos, Sr. General en Gefe del primer Ejército, Capitanes ge
nerales de loa distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino. De Real orden cpmunifeáda por dicho Sr. Ministro lo trasbdo 
á V. E . p.ira su couociniiento y efectos consiguientes. = Lo que 
dej orden de S. E . se puhlica en la general de hoy para conoci
miento del Ejército = LOl Coronel Gefe de E . M-, José Faruler. 

Para Boac, goleta rtúm. 226 F'.otaníe, su patrón Francisco María 
Cordero. 

Para .Mashate, id. n;im. 3.1 ¿••ni lia/ael, su pntron Gaspar do la Rosa. 
Para llocos S ir, ponlin núm. 415 Fior dt-l mar, su arráez Potenciano 

Quebral. ^ t í k v ^ 
Muiila 9 de Abril de 18l)l.—Smtonin Moymó. ^ 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
"̂ ü̂ r: UK LAS IM.AS K)i.ii'i:<-s. 

Orden de la Pinza del V al 10 de Jlhril de JPfil. 

Gefes de Aw.—Dfitúro de la Pi-.za. Pl S1. Coronel Teniente Coro
nel D. Luis Escario.—fími San Gabriel. 101 Comandante D. Pedro 
Ibailez. 

Piirndn. —Los ruerpos de la guarnir ion á proporción de sus 
fuprr.n*. Rondas, m'v.n. 3.. I ' isüa de i&rovisiohf.n y Hospital, num, 5 
VifStlnnña de compra, núm. 8. Sargento para el paseo de los enfermo''. 
primor Escuadrón. ' -

De Arden de S. F,. - E l Teniente coronal, Sargento mayor, Jusf 
Carvajal . 

A las seis de la tarde de este 
d í a es la hora designada por 
el Escmo. Sr. C a p i t á n General 
para ver y examinar los c a ñ o 
nes, lanzas, banderas y de mas 
efectos de g uerra cojidos á los 
cochinchinos en los bri l lantes 
sucesos del 2 4 y 2 5 del mes de 
Febre ro u l t i m o , cuyo acto ten-
d ra l u g a r en la plaza de F a -
lacio, donde s e r á n conducidos 
al electo con la escolta del caso. 

ion '•.hmvkM 

«a Ja '(tí^no ^nnici!^ 

nF.SUrAKIj S A I . 9 I » K A 1 8 K 3 1 . D E l § 6 1 . 

HOTnílE^O ÜEL PUERTO DE M \ M 

01QI IÍS EXTRA DOS. 
Dn .>felbónrní?, harc/i ampricma Itoselle, Hk 500 toneladas, su ca

pitán J . l'ii.'ice en 44 días, de nHVPgacion, tripulación I;», en lastre 
y fiO l)M,rril("í dB brei: coníi^na'io á los Sros. Russell y Sturgis. 

Di; Cá|iíj birc. i transp.-irte de S. M. General Lahorde, de. ¿ ca-
fiones, su cp'.nandañte el te^ierñte (le navio 1). Manuel de Sierra y 
( «stro, en 198 di as de iriv..\<ru--ion, t'-ipul-icion G3, conduce do t.nms--
.porte I pncticante, 1 confrannostro y 147 individuos de .mariñería,; 
todo» para erte ap stadero. Trae i enjon de con-espoiidencia reci
bido.en Z^rnboan'».; t • 

De ButoUn en Z inb ües, p'uico ' nain," 34i> Sin. liosa, en 4 dnjs 
di* naveíracion, con 700 ctv.ines de palay, 100 picos de azúcitr y 
100 piezas de cueros de venado: consignadoiá D.'Luis Florentrno; 

.Vnpo, su. arráez Juüan Dequifri. 
De IJolinno on id., porft.lñ num 2i."] S. Antonio de Padua, on (i 

dius de navegación, con 980 cávanos d8 arroz, 400 picos de sibucá'o,,' 
IÍ7 cerdos y 80 piezas de cueros de carabao: consignado al amiex' 
Affustirt Ruiz, 

I 
r h 

De Guivau en Simar, pane.» núm. (35$ Jtosario. en 17:: dias de 
naveiracion, con 900 tinajas de aceite, 40 id. de manteca, 9 picos de 
nbacá. '¿ cávanos de sigay y I pico de balate: consignado al ar
ráez Tomás Guimo'áuliDót 

!)(> Sta. GKIS OM Za-nbales goleta nt'un. 91 Concepción'^ en 3dias. 
de navegación, con PíOO cavanes de palay, 80 piezas de, baticulin, 
y() id. de c.alantn y 50,000 heji«W partidos: consignado á D. José M. 
Basa hijo, su arráez Faustino V dar de. 

De Paugasiain, pontin u.un. 21.) Purisimn Concepción, en 5 dias 
de naveiracioii, con 4.t)0 cwanes de arroz y 900 pilones de azúcar: 
consignado á los. fc>res. Tuason y ('.*, ,«u arráez Portado Uson. 

De S. FelipeiKA'Síámíiales; panco m.m 'AdS JVtih. Sra . del Rosario, 
en 4 dias de navegación, con OOO cavmes de arroz, 20 cerdos y 
140 ca va nes . de palay: consignado al chino Si-Ong, su, arráez Gre
gorio Armi&t. ' I l I J I l ñ U ¡ S k m i f d i t / J / i / J l * l A J 

De Gubat en Albay, liargintin-golota núm 85 .Ví/et'o Rosario, en 
6 dias de navegación, con 593 piídos de abacá: consignado á los' 
Sres. Pussell y S mgis, su arráez Ambrosio Ballejos; y de pasa-
peros 8 chinos. 

Do l'angasiiiíin, pontin núm I7() Corazón, en 4 dits de navega
ción, con HQÚ pilones de azúcar. I 10 picos de id., 2(¡0 cavanes do 
arroz y »0 picos de sibucao: consignado á D. Juan Reyes, su ar-
rat'Z Antonio Sisón. 

De Taal, panco núm 144 S. ViconU\ en 2 dias de navegación, con 
3f)(i bultos <le azúcar y 2 bajones do cacao: consignado al arráez 
.José ¡Maneja. 

De Roac. id. núm 177 S. Gabriel, on 3 dias de navegación, con 
109 troxos de caiantas y (iO picos de abacá: consignado al arráez 
Aniceto Praticisco. 

De Pangasinan, id núín. 30() Ŝ. JO.ÍÍ*.. eni 7: dias . de navegación, 
con 834 cavanes de arroz corriente y 160 id. blanco: consignado á 
D. Mariano Jae, su arráez Manuel Pérez. 

De Casiguran en Albay, bergantin-goWa núm. 140 Rafael, en 
4 dias de «avegacion, con 800 picos de db icá: consignado á Don 
JoiUji i in Klizalde, BU patrón D. Josc M. Aralucc. 

BUQUES SALIDOS. 
Para ílong-kong, vapor de S. M. Mnlespina, su comandante el 

teniente de navio D. Antonio R. Pardo; y de pasageros D. Roberto 
.íardine, D. Costantino Bindini, D. José M. Sánchez, con Una hija y 
D. Salvador Gómez, con su Sra. Doña María Cordido: conduce la 
correspondencia general para Europa. 

Para Cagayau bergantin-goleta núm. 104 Galeno, su patrón Joaquin 
Casa»; y de pasagero D. Tomás Sol r español europeo, con dos criados' 

Para Tual, id id. núm. 77 Peliryo. su patrón Juliano Francisco. 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

;y • Chnn-C'Ui-co 9040 
I)y-Yengco 7523 
Lini-Jeco 13408 
Chua-Aling 6541 
IW-Congco!. 10941 

Manila 6 de Abri l de 18(31 —Baura. 

i mitw&m'i'Á geiieiit! de Sjérdto y CSacleiiiílrt 
D E F I L I P I N A S . 

Sección Mil i ta r . 
D e b i é n d o s e remitir al establecimiento del P r í n c i p e A l 

fonso en Baiabac , el niiiteriiil y personal que espresa h ad-
¡iinlti relrtcion, se c o n t r i t a r á su conducc ión en concierto 
[láblico, que t e n d í a lugwr en esta Uontaduría geneml 
el doce del nctnal, á las doce de su nuiñana, con su
jeción al pliego de condiciones (jiie so bi l la de nrani-
fieslo en IH mesa de parles de esta oficina, en el con
cepto de que el buque que verifique diebo servicio, ba 
de salir para aquel punto antes del día '¿6 del pre
sente mes, en ÍSgHT del espresado en la cond ic ión 2.a, 
s e g ú n lo dispuesto por la Intendencia general en su 
decreto de 5 del actual; y por el p a s á g e de la tropa 
y presid irios, se aboiiiirá por piso y nninnlencion al 
respecto de 20 pesos cada sargento, y 10 pesos cada 
soldado y presidario, con arreglo al acuerdo de la Junta 
Superior de 4 de Febrero de 1858. 

Manila 8 de Abri l de \§(>\ .— (Jrmaechea. 2 

CAPITANÍA G E N E R M - D E F I L I P I N A S = ESTADO MAYOR.=/?e-
/ teion del material y personal, (pie ha de remitirse a l 
Establecimiento del F i i a c i p e A l f o n s o en la Isla de 

B a l a h a c . , C á r n , ™ T 
M A r i ' - R I A L . 

. • r e a / ' . irruí • ! : - . •. • 
:•> cajones con lierraniieiitiis. 

50 KacMilts (oiinaiigad is en dos bultos. 
60 sierras brizas en uno id. 

5 6 1 l i b r i . s de cabilla de bierro en uno id, 
12 barretas de id. e i uno id. 
10 pb'os de clavos en diez id. 

236 libras acero en d"s id. 
8 galones agua ras en uno id. 

1 'Z cu idernale.'» en uno id. 
100 vidrio* en uüo id. 

;>() g.mtas aceite de OTITUH en cuatro irl. 
(54 arrobas v 3 libras járci » de abacá en aeh«i id. 

9 llaves d e los cand idos que cierran los cinco cajones 
en un bulto.', <3V\ »I ns }¿\k-->lí oh íob ÍOÍIÍ^B «r! i 

50 Utas de pi itura en seis bultos. 
1000 cavanes de arroz. 
2000 t ibias de qnizame. 

18,000 pies cu-uirados de cinc. 
10.000 ladrillos. 
10,000 U-j s. 

P E R S O N A L . 
8 ' preeidnrio-*.; ' 

Unos 20 individuos de tropa. 
Manila 5 de Abril de 1 8 6 1 . = E l Coronel Gefe de 

E . M.=José jPerrate»j.«=ÍEs copia, S á n c h e z . 2 

No habiendo tenido lugar el 18 del mes próesimo 
pasado, ja adquisición de los utensilios que se nece
sitan en la Galera de esta plaza, se celebrará nuevo 
concierto en esta Contaduria general el 10 del actual, 
á las doce de la mañana, para su adquisición, en los 
mismos lénninos que se publicó en los números 18, 
20 y 3; de la Gacrtu. 

Manila 5 de Abri l de 18G1.—Onnacckea. i 

En cumplimiento á lo resuelto por la Intendencia ge
neral en decreto de 1^ del mes próesimo pasado, esta 
Contaduría concertará el 43 del actual el suministro en 
todo el mes de Mayo próesimo de la cera labrada que 
sea necesario para las atenciones del servicio de esta 
Plaza y la de Gavite, bajo el tipo de sesenta y ocho pesos 
quintal, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el negociado respectivo de esta 
propia dependencia general; en el supuesto de que 
dicho servicio será adjudicado en el que ofrezca mas 
utilidades en favor de la Hacienda pública. 

Manila 4 d« Abril de 1861.= Ormacchea. \ 

h ú m h ú s t Y A i u n i geiseral de ia renta de 
ADUANAS F I L I P I N A S . 

>e suspende la venta do 237 cates de seda mazo 
de 2.a, anunciada en la Gaceta de 8 del actual, para 
el miércoles f l 0 del córriente. 

Manila 8 de Abril de \%Q>\.=0rmaechea. 

Sección Civi l . 
Estando autorizada esta oficina por decreto de la 

Intendencia de fecha !ü6 de Marzo próesimo pasado, 
para contratar la conducción de los efectos y mo-
viliario pertenecientes á las oficinas del Gobierno 
Inlendencia de Visayas, establecidas en las provin
cias de Cebú, Iloilo, Cápiz, Leite, Samar y Antique, 
se invita á los consignatarios y capitanes de los bu
ques surtos en Bahía, que quieran interesarse en este 
servicio, á que asistan al concierto que con el objeto 
indicado se ha de celebrar el dia 10 del actual á 
las doce de la mañana en la Contaduría general de 
mi cargo, donde por el oficial del negociado, se les 
enterará de las condiciones á que han de sujetarse; 
en la inteligencia que los gastos de conducción á 
bordo, de embarque y desembarque de dichos efectos 
deberán ser por cuenta del contralisla. 

Manila 6 de Abril de .— Onnaechea. 1 

En virtud de lo acordado por la Intendencia general, 
se sacará á nuevo concierto la impresión y encuader-
nacion de .150 ejemplares de la balanza mercantil de 
estas Islas, correspondientes al año de 1850, con su
jeción ai pliego de condiciones ampliada la 7.* á 90 
dias y la 8 a á 400 pesos, que servirán de tipo en 
progresión descendente; cuyo acto tendrá lugar en 
esta Administración el miércoles 10 del actual de doce 
á dos de la tarde: lo que se anuncia al público, á 
fin de que los Señores impresores que quieran hacer 
este servicio, se sirvan concurrir al citado acto. 

Manila 0 de Abri l de i^^.—Ormacchea.. \ 
kii'foW J , J - : ."ÍH .<.'u/;>.Hw't--.T S-I .rnif /".=r- . •.• '•• •-••Ay^H 

De doce á dos de la tarle del miércoles 10 del cor
riente, se vend Tán por esta Administración en almo
neda pública 2;)7,420 anzuelos decomisados, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3 rs. millar en que 
han sido avaluados. 

Manila 6 de Abril de 1861.=0r;;mcc//^a. \ 

En vista de que las armas de fuego hoy existentes 
en el Depósito mercantil de esta Aduana, no pueden 
gozar del beneíicio de Depósito con arreglo á lo dis-
nueslo en Superior decreto de 1 ¡ de Mayo de 1846, 
aprobado en Real órden de 18 de Febrero de 1847, 
y con siijeccion á lo que la Inlendrncia se sirve dis
poner en su decreto de 2 del actual, vengo en conceder 
á sus respectivos dueños el término improrrogable ffó 
noventa dias para la reesportacion de los mencionados 
efectos. 

Manila 9 de Abril de 1861. = Ormacchea. 3 

Comaniliiiicia ¡jencral del cuerpo de Caralmicros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 6 del próesimo Mayo de .once á una de la 
mañana, para contratar las obras de composición de 
la garita, situada en la playa de Sta. Lucía, Cot? suje
ción al pliego de cdndicíoríes que desde esta fecha se 
halla de mafiesto en la Comandancia Subalterna de 
Bahía, sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus proposi-
cinnes el dia y hora señalados v se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda, 

Manila 2 de Abril de 1861. F . Enriquez. 3 

Sccrclarin de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público, que el dia 20 del actual 
ante la espresada Junta, que se reunirá en los estra
dos de la Intendencia general, á las doce de la mañana, 
se venderán en subasta pública doce mil cuatrocientos 
millares de tabaco elaborado de menas superiores, con 
arreglo á lo que se espresa en el estado y pliego de con
diciones (¡ue subsiguen. Los que quieran licitar podrán 
apersonarse el dia, hora y en el lugar señalados á 
hacer sus proposiciones. 

Manila 9 de Abril de \ \ . — Mari'ino Saló. 5 
- vooB .^í=:--"-»;mo.o >.3«r.-;Y.SÍ.!*í£iX=..vaovm-riiJ •••;o-í5íal 

Adminislracion general de Reñías Estancadas 

IHiegn de conoictones que redacta esta Administración 
general, para la venta de 4099 \ arrobas^ 6 seaft 
Í S / i O l millares de tabacos de menas superiores, 
con destino d la esport ación, cu ¡/a pública subasta 
tendrá luf/ar ante la Junta de Beales Almonedas dt 
esta Capital, que debe celebrarse el 20 del que rigfi 
en cumplimiento de lo dispuesto por la IntendenciO' 
fien eral de Ejército y Hacienda en comunicación de 
S del actual. 

1.a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en 139 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados, en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate 



2 * Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
aue tiene cada millar aprecio de estanco, y las mejoras 
ÍJe harán sobra dicbo valor. 

3.* Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor ¡en la Te-
gocería general de Hacienda pública, con arreglo, á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 'J857, 
v e n las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
jo espresado en la regla 1.* del artículo 4." del Decreto 
¿Q la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
j)íciembre último, inserto en el Bóletin Oficia/, y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 

previamente por (á Adininislracion general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4.a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, piies de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá snlrir el artículo. Al electo, la Adminis
tración general Ies proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 

autorización competente de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados, en Binondo, 
para mayor comodidad'de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos rotasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 6 de Abril de 1864.^= El Administrador 
general, Victoriano Jarefio.=EI Interventor general. 
Manuel Sánchez Caballero.=Es copia. = 3/(/rw«OiSa/<í. 

ADM1MSTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIÍMNAS. 
|J filUti fu 
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P S I S S O S T R A C I O ^ del número de millares y arrobas de íahacns de cada claae de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 
venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el día W del corriente, con espresion de los lotes rn que se halla distribuido. 
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Manila 6 de ) Abril de 1851. —El Administraiior geTieral, Victoriano Jareño. —El Interventor general. Manuel Sánchez Caballero. Es copia, Mariano Saló. 

TOTAL 
le millares y n.r-
ibbas eh todoij 

lo.s lotea. 

Millares. 

10 
10 
10 

m 
2.000 
2 100 
^.:400 

20 
150 
750 

1.000 
¡.050 
1.200 

150 

12400 

Arroba» 

TOTAL 
importe de los 

10 300 
250 
250 
750 

12.000 
10.000 
10.800 
19.200 

120 

0.000 
8..()00 

— 

0.000 
] .0 i2 -

^ 
09.4:>2-

125 
125 
J25 
125 
500 
500 
500 
.£00 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

, 1 
hQ^'iQñi d f i ffíífii^bíi obrtoyiJ'USiíOJ ¿lá't B^05Í 
Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público, que el dia Í 6 de Mayo próc-
simo, á las doee de su innñana ante la Junta de Reales 
Almonedas qne se reLinirá en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á subasta la contrata de las 
obras de carena de la falúa del Resguardo marítimo 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión (íescendrnU' de quinientos cincuenta y odio pesos; 
y veinticinco céntimos, y con sujeción al pliego de con-j 
diciones que á conlinuacion se inserta y obra en el es-
pedienta que se bailará desde esta fecba en la Escriba
nía de Hacienda. Los que quieran baccr proposiciones, 
las presentarán en papel ('ompefente en el dia, bora 
lugar designados para su renuite. 

Manila 4 de Abril de i SO\ .=Mariano Saló. i 

Pliego de condiciones que redacta la Comandancia 
(¡rurral del ^esgtiardó, con arreglo á la instrucción 
i1'1 2~J de A</"sín de 1858, para contratar las obras 
'dé carena que necesita la falúa vigilan le de la dota
ción del Resguardo mai iíijno de la provincia de la 
Laguna. 

OBLIGACIONES Á QUE SE SUJETA LA HACIENDA. 

1 ^ La de abonar el precio en que se remate dicbo 
servicio, tan luego como se, baya reconocido la obra por 
peritos y la den por conforme á lo estipulado'en el pre-
?upuesto, fojas (los de este espediente. 

-.a La de espedir el titulo al contratista tan luego 
como se haya escriturado el contrato, de conformidad 
ftlo prevenido en el articulo '16 de dicho Real decreto. 

3.a La de tener de manifiesto en la Escribanía de 
hacienda Pública el pliego de condiciones y presu
puesto, desde e dia en que se anuncie la subasta hasta 
^ en que se lleve á efecto, para (pie puedan enterarse 
detenidamente los licitadores. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
i-8 La de ejecutar la obra en el camarín que al 

^|ecto tiene el Cuerpo en el muelle de San Fernando y 
Ormino de cuarenta dias útiles á contar desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate, en el 
concepto que no estando concluida en el espresado tér-
^•no satisfará la muí a de cien pesos. Si en el plazo que 
nuevamente se le conceda no la ejecutare pagará la de 

Oí>ciéntos y se liará por administración á su perjuicio, 
^Donando á la Hacienda todos los gastos que esta hiciere 
™g* su conclusión. 

-•a La de presentar un fiador abonado á satisfac-
0n de la intendencia general, que con él se obligue de 

¡v^noouniu é insólidum al cumplimiento de las obliga-
•0nes que en el presente pliego se determinan, ó bien 

depositar en el Banco Español la cantidad de tres
cientos pesos. 

3.a La de ejecutar la obra con esmero, perfección 
y entera sujeción al presupuesto (pie se cita en la 
condición primera de las obligaciones á que se sujeta 
la Hacienda. 

4,.a La de satisfacer el valor de la escritura, papel 
sellado, los honorarios de los peritos y cualquiera otro 
gasto indispensable, para que se lleve á efecto el 
contrato. • 

OBLIGACIONES COMUNES Á AMBOS CONTBATANTES. 
I.0 La de reducir el contrato á escritura pública: 

con las formálidades legales. 
2. a La de nombrar peritos para el reconocimiento 

3. a La de sujetarse en la,subasta á lo prevenido en 
el referido Real decreto. 

l'UEVENCIONES GENEUALES. 
1. a La subasta se elecujara con entera sujeción á 

lo prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858,.' 
qué también estará de manifiesto en la-espresada Es
cribanía' de Hacienda pública,y caso -de habier ;em-
pate en dos ó mas proposiciones,- se adjudicará la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. • 

2. a Servirá de-tipo en progresión descendente los 
quinientos cincuenta y-ocho pesos y veinte y cinco cén
timos que áfeSala el espresado presupuesto, fojas dos 
del espediente., I ' 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar deberá 
presentar en el acto el licitador documento de depósito 
en el Banco Español Filipino, de la cantidad de cien 
pesos, y aquel á quien se le adjudique la C"ntrata endo
sará en el acto dicho documento de depósito á favor 
de la Hacienda, el cual se cancelará después de la manera 
y forma espresadas en el articulo 14 de la referida 
instrucción. 

4. a Las proposiciones se presentarán en pliego cer
rado y con entera sujeción al modelo inserto á conti
nuación. 

Manila 21 de Marzo de 1860.=Fra??meo de P. En-
riquez. 

MODELO DE PROPOSICIONES. „ 

l imo. Sr. Presidente y Sres. vocales de la Junta de 
Reales Almonedas. 

Fulano de tal, enterado por la Gaceta de Manila de 
las condiciones queso ecsijen por la Hacienda, para la 
ejecución de las obras de carena que necesita la falúa v i 
gilante déla dotación del Resguardo marítimo de la pro

vincia de la Laguna, se compromete á hacerlas, con en
tera sugecion á todas y cada una de dichas condicio
nes, por la cantidad de tantos pesos. 

cr.an innovo?;lovfifn finlBOlA .15 jen noio^oq'íio I Q I 
el l ihunriK obtóínvdfii hh biúh'úw^^^i j;nnfvo'jq 

Firma del interesado. 
Es co^m.—Mariano Saló. i 

Adminlstraeiogi fei^éW! de í'orreos 
' T>E FILIPINAS'.''"'.'.-i .V 

La fragata americana Jos/iua Bates saldrá el 10 
del corriente con destino á Melbourne, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 8 de Abril de 1861. - El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 

Se ha recibido en esta Administración durante la 
semana próesima pasada, correspondencia de las pro
vincias marítimas Zamboanga, Pollok, Cebú, Rohol, 
Cápiz, Antique, Misamis y Romblon. 

Manila 0 de Abril de 1861. * El Administrador gene
ral interino, Francisco Martinez. 

Cartas detenidas por insufiricnlc franqueo. 
w.fnti iy¿ ÜILVÍI f.l ai) í 
Día 5 de ¿ b r i l . 

140 D. Dalmasio Oliva Ilong-kong, 

141 

m 
143 
144 

145 

146 

147 

I>ia 7 
.loo.i ;ob OST»--D Esteban Maten Cataluña. 

> Wflnam llompson London. 
J> Mr. Hompson Eng'and. 
> Mr. Leodbettez. : . . i Idem. 

> Pedro Rodrigo Gómez.. . Logroño. 

. Francisco G. y Martinez. J Be¿I0S ' Coru-
Escmo. Sr. Marqués de í J J » ^ . ^ 
Sta. Cruz 5 1 c ' 

148 i> Narciso Carretero. . . á ^ ' P ^ Lováo-

J> Juan Manuel García. . . Cornna. 
» José Nacarino Rrabo . . Madrid. 
» Engracio de la Cruz. . . Ilong-kong. 
» Leonardo de A. y Castro. Idem. 
Í José Figuerido Vidal. . . Emuy. 

15 i Rotica de Jo-Qui . . . . Hong-kong. 

155 , Tomás DnscmH,! í W m . B"la-
i can. 

rSS p Manu 1 C:iniu; Yigan, I loos S. 

140 

151 

153 



— 4 

-157 > Francisco Basegües.. . i ^ ^ ^ f ^ 
458 . Juan Bellxer. p / g o , Nueva 

459 . Juan Romero Zamboanga. 

160 Fr. Ecequiel Merino [ W f - Bula-
^RCfüBri&VB 8S8fi7flO 8(ínU]Qií» flO'-.MJO:.! R^J'JciTr) . .Or ' I t í I J .* I J - { 

ia 9 . 
-161 D. Manuel, Vicente de Ozores. . Madrid. 
46v2 » Ramón Fernandez. . . . . . . Manila. 
NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año próesimo pa
sado, en los folios desde el 306 á 309 ó en esta Ad
ministración. 

Manila 9 de Abri l de 1861. El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. o 

Administración de la estafeta de Cavile. 

4ceite 
rroz 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
NÚmPlW. Ola X> de Abril. 

36 D. José Antonio Bareyra. . . Wampo. 

Ola 5 

Sla 8 

38 D. José Torres Madrid. 

39 D. Vicente Fernandez \ M #«*»k | 
l Maiidia, re r ro l . 

Gavite 8 de Abril de 1861. - E l Administrador, 
Ramón Digon. 3 

37 D.a Concepción Tomen. . . . Gádi: 

PR.QV!,QEIU.(MA.SJ «i í í i imti i . ' .> f 

en algunos pueblos el palay de tierras bajas, mongos 
y ajonjolí. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera y al
gunos pueblos de su comprensión. 

Abacá $ 3'0 pico. 
4'50 tinaja. 
3^0 cavan. 

Palay 1'50 idem. 
Cacao 1'25 ganta. 
Café 0^5 idem. 
Trigo 8'50 pico. 
Sayones de burí 1'25 ciento. 

Moyimiento mar ílimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADO. 
Marzo 31 . — De Cebú, falúas de S. M. números 25, 26 y 

28: ai puerto de Catanauan. 

BUQUES SALIDOS. 
Marzo 31 . Para Manila, falúas de S. M. números 25^ 

26 y 28, del puerto de Catanauan. 
Abril 4.--Para id., pontin Divina Pastora, con trozos 

de molave: del puerto de Pitogo. 
Tayabas 7 de Abril de 1861 . = E I Alcalde mayor, 

Gaspar Domper. 

Novedades desde e l i d í a T I de Marzo a l de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sitr novedad. 
COSECHAS.—Se principia á segar el arroz. 
OBRAS PÚBLICAS.—Los polistas se ocupan en la 

composición de los caminos de sus respectivos pueblos. 

Precios corrientes. 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el dia 28 al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.- Sin novedad. 

COSECHAS. Regular. 
OBRAS PÚBLICAS.—Ninguna, por hallarse empleados 

los polistas en las cosechas de palay. 

Precios corrientes en esta cabecera y en los tres par
tidos de esta provincia que á continuación se espresan: 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor I.0 de 4 
de Marzo próesimo pasado á instancia de parte, se 
hace saber á los propietarios y administradores de 
las casas de los arrabales de Sta. Cruz y Qu apo y cal
zada de San Sebastian,qne D. Manuel Rodrignoz, cu-
brador nombrado por el fiador D. Manuel Perevra 
para la recaudación del impuesto sobre casas para 
costear el alumbrado y limpieza de calles, verifique 
la cobranza y demás sin intervención ninguna, bajo 
la reeponsabilidad de dicho fiador. 

Escribanía pública del que suscribe á 8 de Abril de 
-r i i ~ Manuel U . Vergara. 3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venta en subasta pública, de la casa de mampostería con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel estramuros, que corresponde á la testamentaría de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra
vamen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por ciento, y por una hipoteca de cuatro mil pesos 
al seis por ciento anual en favor de la Junta Adminis
tradora de obras-pias, bajo el tipo de doce mil pesos 
(12,000); para cuyo acto se señalan los djas 22, 23 y 
24 de Abril próesimo, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y en el último se verificará su remate 
de nueve á diez de su mañana en los estrados del Juz
gado en el mejor postor. Hinondo, arrabal de Manila, á 
22 de Marzo de 1861. Eduardo Olqado. 20 

-'Oiq" ?d w • fnsflíwnoqasTío') .¿>pg?A<i mim')m(\ íumtjng 
Don Bernardo Salvador, Alcalde mayor y Juez de p r i 

mera instancia de la provincia de Camarines Norte' 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 
á D. José María Reyes, residente en Leite, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por contrabando de 
pólvora y tabaco para que dentro de treinta dias con
tados desde el de la fecha se presente en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará la causa en 
su ausencia .y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Daet 23 de Marzo de 186!. Bernardo Salvador. 4 
Por mandado del Sr. Juez, Valentin Mera.—Lorenzo 
Mendoza. 10 

.OOO'ÍSOJ 
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Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el dia 3 Í de Marzo al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA. El cólera ha desaparecido en la 
provincia, á escepcion. del pueblo de Luchan donde ha 
habido dos atacados con carácter benigno; continúan 
las calenturas, habiéndose presentado menos casos de 
ellas en la semana. 

COSECHAS.—Siguen las labores en las tierras alias 
para verificar los sembrados de palay, las siembras 
en tierras bajas y regadios se presentan muy buenas, 
se sigue recolectando la cosecha del trigo con espo-
cialidad en el pueblo de S.iryaya, que en este año se ha 
presentado algo éseasa.También se están recolectando 
.3«raoH;ftíi^ry mmHiT} amjA i • - r 

Abacá. 
Azúcar 

2,12 i pico. 

Café 
Arroz 
Coco 
Aceite 
Brea 
Cacao 

11'50 
0'50 
2'50 
O'SO 
2'25 
0'18 
3'50 

id. 
ganta. 
cavan, 
ciento, 
tinaja, 
chinanta. 
ganta. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

B U Q U E E N T R A D O . 

Marzo 27.—De Mauban, panco S. Francisco de Asis, 
con tabacp. 

H r Q Í ' K S S A L I D O S . 

Marzo 31.—Para Camarines Sur, goleta Gracia-Dei, 
con abacá. 

Abril 2.—Para Manila, goleta Carmen, con abacá. 
Díiet 3 de Abril de 1861.—El Alcalde mayor, Ber

nardo Salvador. 

Pnmnciii <le la Laguna. 

Novedades desde el dia 30 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA Sin novedad. 
COSECHAS.—La presente de caña dulce es regular, 

y la del añil presenta buen aspecto. 
OBRAS PÚBLICAS.—Se han compuesto las calzadas en 

algunos puntos, y en tales obras se han ocupado y con
tinúan ocupándose las polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar $ 3'00 pilón. 
Aceite 6'00 tinaja. 
Arroz 3'21 cavan. 
Cacao.: 47'00 idem. 
Coco lO'OO millar. 
Mongo 0 4 8 ganta. 
Cebollas 4'00 pico. 
Trigo b^ l í idem. 

.Sta. Cruz 6 de Abril de \ S 6 í . = J o a q u í n de Insausti. 
1— 

Distrito <le borona'. 

Novedades desde el dia i . " a l de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS. Continúan los naturales preparando la 

tierra para el sembrado de los granos y maiz. 
OBRAS PÚBLICAS.—Se continúan las del parte ante

rior, y en el pueblo de Pililla se ha quemado un horno 
de cal costeado por el pueblo, para servir en la cons
trucción del puente de cal y canto que dirige á la visita 
de Quisao. 

Precios corrientes. 
Arroz j \ e Morong ^ 3'25 cavan. 
Idem de Tanay 3'12 idem. 
Petates de id..". 3'1'00 (•¡.•¡ito. 
Arroz de Pililla 3'00 cavan. 
Petates (\e H\ * t t $ § ''¡'' '¡to. 
^Irroí de Binangonan 3*25 cavan. 
Morong 8 de Abril de 1861.-

Mariano Melgar. 
rFJ Comandante, 

Abacá de la Ciudad de N * Cáceres. 
Azúcar de id. id 
Arroz de id. id 
Trigo de id. id 
Abacá del partido de Vicol 
Arroz de id. id 
Abacá del partido de Rinconada... 
Arroz de id . id 
Abacá del partido de Lagonoy.. . . 
Arroz de id. id 
Nueva Cáceres 4 de Abril de 1861.-

$ 2í50 pico. 
12'50 idem. 
2'12 cavan. 

11'00 pico, 
2l50 idem. 
1^7 cavan. 
2-50 pico. 
1'46 cavan. 
2'50 pico. 
2'50 cavan. 

=Andrés Parga. 

F n m n e i a de i l a t a n o a s . 

Novedades desde el 30 de Marzo al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Se ocupan los habitantes de la provincia 

en el beneficio de la ciaña, en la recolección del café, 
cacao y maiz. La cosecha del azúcar es regular y la 
de los demás artículos es buenaJ . . 

OBRAS PÚBLICAS.—En el distrito de la playa se ocu- \ 
pan los polistas en la construcción de un gran puente , 
de piedra en el sitio del Pinagcurusan. En la de otro 
puente mas pequeño de piedra en el pueblo de Calacá. 
En levantar una gran puerta con tres arcos de piedra en 
el pueblo de Taal. En construir una alcantarilla de pie
dra en la jurisdicción de la cabecera. En el distrito del 
monte se acopian materiales para concluir una casa tri
bunal en el pueblo de Rosario. El de Lipa está haciendo 
el tercer bantayan de piedra. El de Santo Tomás acopia 
materiales para construir sus bantayanes de piedra. 
Los pueblos de Ibaan y S. José cada uno está cons
truyendo un puente de piedra; y en general se atiende 
al servicio de rondas y conducción de pliegos. La 
cabecera está construyendo además un mercado pú
blico. 

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.—Al doblar la punía 
de Santiago el panco San Antonio se fué al agua y ^ 
ahogó el grumete Florentino Francisco (a) Faustino, 
según esplica el parte que se dá con esta fecha sobre 
el caso. 

Precios corrientes en Taal, la cabecera y Balayan. 

Abacá de la cabecera.. . . $ 11'00 pico. 
Azúcar de Taal 2450 id. 
/ f / m de Ralayan 2'37 id . 
Arroz de Taal \ . . 2 ^ 0 cavan. 
Idem de la cabecera. . , . , . 2'50 id. 
Idem de Ralayan S'50 id . 
Algodón de idem 6'00 pico. 
Cacao de Taal 75*00 cavan. 
Idem de la cabecera 55'00 id . 
Idem de Ralayan 75'00 id . 
Coco de la cabecera. . . . . 21'00 millar. 
Cera de Ralayan 45'00 quintal. 
Aceite de la cabecera. . . . 6'00 tinaja. 
Idem de Ralayan. . . 8'00 id . 

Hoyírnieiito marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
Abril 5.—De Manila, pontin S. Vicente, en lastre: ál I 

puerto de Taal. 
> *—De Cápiz, bergantín Paduano, con palay: al 

id de Ralayan. 
i >—De Manila, goleta S. José, en lastre: al id. id-
» > - D e id., pontin S. Ignacio, al id. id. 
> >—De Zambales, panco Divina Pastora, con 

palay al id. id. 
r i W n^rni ip r.í liiá'áfjJiij ¿3 áiJD r t ó t f i o ¿hgüb r o l ^ ' d H 

BUQUES SALIDOS. 
Abril 5.—Para Manila, panco Casaysay, con azúcai-

al puerto de Taal. 
, Para id., panco S . y t ó o M ^ , con id.: al id. ¡f 
, »—Para id., id. S. Pedro, con azúcar y café: 

al id . id . 
D >—Para id. , pontin María, con azúcar: al id-

de Datangas. 
I >_Para Calilayan, id . Deifico, en lastre: al 

' • id.- i d . 
Datangas 6 de Abril de 1861. - José M. A l i x . 

—• 

ERRATA.—En ¡ai línea once de la segunda cflúmgft 
de la primera página de la Gaceta de ayer donde dice 
«seiscientos» debe decir esetecientos.» 

W ^ U . L . IMÍ' I>E tW» AMIGOS DEL PAI«.— Pala i 


